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QUEDA ANULADO 

En el Banco por 
pérdida, el cheque N* 1048 al 1050. 
Cta, Cto. Ni. Beneficiario: ...., de 

no haber quien se opongda dentro 

de 60 días dicho cheque se anulará 
sin responsabilidad para el Banco. 

-735 
QUEDA ANULADO 

En el Banco Consolidado, por 

pérdida, el cheque N* 1024 al 1050. 
Cta, Cte. N* 10044-7. Beneficiario: 

.... 40 no haber quien se opongda 

dentro de 60 dias dicho cheque se 
arulará sin responsabilidad para el 

Banco. 
736 

BANCO CAJA 
11d El 

AGRICOLA 

GANADERO 
QUEDA ANULADO 

Por sustracción quedan anulados los 
cheques desde el Nro. 358542 al 
358550 de la Cta. Cta. N* 00-03249-0 

del Banco Caja de Crédito Agricola 
Ganadero S.A. 

- 5903 

  

QUEDA ANULADO 
Por pérdida queda anulado el cheque 

Nro. 357069 de la Cta. Cto. N* 1159-33 

del Benco Caja de Crédito Agrícola 
Ganadero S.A, 

QUEDA ANULADO 
Por extavio queda anulado los 

cheques desde el Nro. 068123 al 
088200 de la Cta. Ct. N* 00-02993-4 

del Banco co de Crédito Agricola 
Ganadero 3. 

+acipu lado rasfadars 

  

QUEDA ANULADO 

QUEDA ANULADO 

Por orden del titulas de la cuenta co- 
miente N? 040-000093-9 del Banco 

internacional S.A., se comunica queas 

estan anulados por pérdida lg... 

formularios de cheques N* 775220 a- 

775220 

SANCO DEL PICHINCHA 
QUEDA ANULADA 

La Libreta de Ahorios N* 10-348.906- 25 
6 de F L DE 

JUBILADOS DE PICHINCHA, quien 
tenga derecho, presentará por escrito 

QUEDA ANULADO 
Por orden del tiular de la cuenta co- 
frente N“ 080005942-7 del Banco 

  

      

  

LACORA 

QUEDA ANULADO 
2 Por haberse "txtraviado el siguiente 

cheque. Cuenta N? 222580-3, N* 
cheque del 205032 dl ..... Valor S/. 
220.000,00. Girador: BEATRIZ MATA. 
Beneficiario: PORTADOR. Del Banco 
del Pichincha. 
-723 

QUEDA ANULADO 
Por haberse extraviado el siguiente 

mr 
cheque del 465989 al ..... Valor S/. 

20.000,00. Girador: JHON CHUQUI 
MARCA. Beneficiario: PORTADOR. 

Del Banco del 
-728 

QUE 

Por haberse extaviado el siguiente 
cheque. Cuenta N% 94054-4. N? 
cheque del 103611 al .... Valor S/. 

35 500,00. Girador: DAVID GOMEZ. 

Beneficiario: PORTADOR. Del Banco 

del Pichincha. 

  

QUITO, JUEVES 9 DE ABRIL DE 1992 
T3S 

QUEDA ANULADO 

Por haberse extraviado el siguiente 

cheque. Cuenta NY 89821-3. N* 
cheque del 774769 al ..... Valor S/., 
73.000,00. Girador: ZOILA DURAN. 
Beneficiario: VERONICA ENCALADA. 

Del Banco del Pichincha, 

AA 
QUEDA ANULADO 

Por haberse extraviado el siguiente 
cheque. Cuenta N" 2657740. N* 
cheque del 463757 del ..... Valor Sy. 

   

     

SUUME DS Bánco del Pichincha, 

quien tenga derecho, presentará por 
escrito su reciamp hasta dentrotle 12 

días, a parir dela úlima publicación. 
-197 

MO 

la 
DA ANULADA 

En la Mates Benalcázar, po pór- 
dida de la Libreta de Ahorros Nro. 0-1- 

0-26515-7, perteneciente al SR 

EDWiN THOMAS CACERES GAR- 

      

  

QUEDA ANULADO 
8 Banco General Rumiñahui S.A., co- 

munica al público que se va a proceder 

el siguiente cheque: Cheque N* 246 
al 248. Cta. Cte. N* 0101009983. Sin 

valor. Girador: FERNANDO SERRANO 
GUERRA 
-638 

QUEDA ANULADO 
Bl Banco General Rumiñahui 3.A., co- 

munica al público que sa va a proceder 

el siguiente cheque: Cheque N* 193 
al 193. Cta Cte. N% 0021007889. 

  

Internacional S.A., se comunica que *%Y Feciamo hasta dentro de DOCE cheque. Cuenta N* 1575158. N* 729 6.300,00. Girador: M. GARCIA. ZON. Valor S/. 9.600,00. Girador: BATA- 

están anulados por pérdida los : 

de aque nooo REPUBLICA DEL ECUADOR REPUBLICA DEL ECUADOR 
0 AO SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
miente N* 020-008804-7 del Banco EXTRACTO EXTRACTO Internacional S.A., es comunica que 
están anulados por pérdida los 
formularios de cheques N* 928051 al 

928100 
-717 

QUEDA ANULADO 

Por orden del titular de la cuenta co- 
rriente N? 020-008804-7 del Banco 

internacional S.A., se comunica que 

están anulados por pérdida los 
formularios de cheques N* $94599 al 
594600 

-718 

QUEDA ANULADO 
Por haberse perdido, seva a anular el 

siguiente cheque: Número 892255. 
Valor 625.000,00. Fecha de giro... a 
la orden de ...... Giredo por: MARCO , 

VILLARROEL RODRIGUEZ, a cargo 

  

QUEDA ANULADO 

Por extravio del cheque N* 042097, 
de la cuenta corriente N* 0112248.0, 
correspondiente a PROGRAMA SANI- 
DAD ANIMAL, Beneficiario: VINICIO 
GARCIA. Valor S/. 30.000,00. Del 
Banco Central del Ecuador. 

-709 
QUEDA ANULADO 

Por extravio del cheque N* 418598, 
de la cuenta corriente N* 0112026.0, 
  La Libreta de Ahorros N* 

emitida por al Banco La Previsora, a 

nombre de: BALTAZAR SINALUISA 

QUERA. Porrabo. 

QUEDA ANULADO 

En el Banco la Previsora, por extravio 

el cheque N* 005 - 030 de la Cta. Cte. 

N" 0105000609-2. Girador WILSON 

DAVID HINOJOSA SANCHEZ, a la 

orden de ..... por la suma de S/..., 

se anulará en cago de no presentarse 
oposición en este Banco dentro de ... 

días. 

:667 

QUEDA ANULADO 

En el Banco la Previsora, por extravio 

el cheque N* 0350242 de la Cta Cte. 

a CC 

GRAL. DEL EJCTO , Beneficiario: SR 
JAIME LEONARDO JARAMILLO. 

Valor S/. 50.000,00 Del Banco 
Central del Ecuador. 
210 

QUEDA ANULADO 

Por extravio del cheque N* 676953, 
de la cuenta corriente Ni 0131002 8, 
correspondiente a EMPRESA NA- 

CIONAL. CORREOS, Beneficiario: 

MANUEL PORRAS SALAZAR. Valor 

S/ 60.426,50 Del Banco Central del 

Ecuador. 
7211 

QUEDA ANULADO 

Por extavio del cheque N*300989, 
de ta cuenta corriente N* 0112026 O, 

  

      

  

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
SIMULTANEA DE "EREBUS S.A." 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública de constitución 
. simultánea de "EREBUS S.A.", se otorgó en la ciudad de Quito, el 13detebrero de 1992, ante 

el Notario Tercero del cantón Quito; ha sido aprobada por el señor Intendente de Compañías 
de Quito, doctor José María Borja Gallegos, mediante Resolución N%92.1.1.1.0382 de 13 de 
marzo de 1992 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, bajo el 561, Tomo 123. 
Quito, a 23 de marzo de 1992, 

2.- DENOMINACION Y PLAZO.- La denominación de la compañía es "EREBUS S.A." y tiene 
un plazo de duración de 50 años. 
3.- DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha. 
4.- OBJETO SOCIAL.- La compañía tendrá como objeto social lo siguiente: UNO.- La 
planificación, urbanización, promoción, desarrollo, compraventa, permuta, arrendamiento, 
administración y mantenimiento de bienes inmuebles. DOS.- La Importación, exportación y 
comercialización de todo tipo de bienes muebles, con excepción de títulos valroes. TRES.- 
El cultivo, cría, explotación, desarrollo, comercialización, importación y exportación de 
productos agropecuarios, forestales, ganaderos y de especie subacuáticos. CUATRO.- La 
prestación de los servicios turísticos determinadso en el Reglamento general a la aplicación 
de la Ley de Turismo. CINCO.- La comercialización, alquiler, reparación, instalación, impor- 
tación y exportación de automotores y maquiaria agrícolal e Industrial, con-sus partes, piezas 
y accesorios. SEIS.- El cultivo, almacenamiento, importación, exportación y comercialización 
de prouctos alimenticios y textiles. SIETE.- La asesoría industrial, económica, administrativa, 
financiera, en selección de personal, en turismo legal, en computación, , fbutaria, contable, 
agrícola, y marketing. 
OCHO.- La prestación de servicios médicos y y quirúrgicos. La instalación y administración de 
cnetros de salud y famacias, así como la prestación de servicios de ambulancia terrestre y 
aérea. NUEVE.- El administrar bienes propios o deterceros, incluyendo derechos y acciones, 
sin realizar intermediación financiera. DIEZ.- El desempeñar actividades educativas que no 
implique actividades de educación superior. ONCE.- El organizar todo tipo de eventos 
sociales, deportivos, culturales, seminarios y congresos. DOCE.- La representación a 
Compañías nacionales o extranjeras o personas naturales. Sin perjuicio de las prohibiciones 
contempladas en otras leyes...”. 
5.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañpia esde s/.2'000.000, dividido en 2.000 
acciones ordinarias y nominativas. s/.1.000 cada una. 

6.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito integramente y pagado de 
la siguiente manera: S/.500.000 en numerario; y, el saldo, esta es /,1'500.000 será cubierto 
en el plazo de 1 año. 
7.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es gobernada por ta 
junta genera! de accionistas y administrada por el Directorio, el Presidente y el Gerente 

General. Ejerce la representación legal, jducial y extrajudicial el Gerente General. 

Quito, 7 de abril de 1992 

Dr. Gonzalo Merlo Pérez 
SECRETARIO GENERAL. ¿OD Sy 

merv696     

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTI- 
TUCION DE REPRESENTACIONES, IM- 

PORTACIONES, SERVICIOS GAVILANEZ 
GALLARDO ROMIN DEL ECUADOR CIA. 

LTDA. 

1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de constitución de REPRESEN- 
TACIONES, IMPORTACIONES, SERVICIOS GAVILANEZ GALLARDO ROMIN DEL ECUA- 
DOR CIA. LTDA. se otorgó en la ciudad de Quito el 8 de enero de 1992 ante el Notario 
Vigósirno Séptimo del cantón Quito. El señor José Maria Borja Gallegos, Imendente de Com- 
pañias de Quito, la aprobó. mediante Resolución N*'0388 de 13 de marzo de 1992. 
2.- OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura pública antes menciona- 
da los señores: 

NOMINA E. CIVIL NACIONALIDAD DOMCILIO 
Fritz Patricio Gavitánez Córdova soltero ecuatoriana 
Elizabeth Ximena Gallarda: Flor soltera ecuatoriana Quo 
Helen iveth Gallardo Flor casada ecuatoriana Quito 

3.- NOMBRE Y PLAZOS. IÉénombre de la compañía es REPRESENTACIONES, IMPORTA- 
CIONES, SERVICIOS GAVLÁNEZ GALLARDO HOMIN DEL ECUADORCIA, LTDA. y tiene 
un plazo de duración de 25:años. 
4.- DOMICILIO.- El dorricitio de la compañía es la ciudad de Quito, cantón Quito, provinciade 
Pichincha, 
5.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía es: "La reparación y mantenimiento 
de toda clase de máquinas, equipos y motores, tanto de automotores, como de equipo 
caminero, al igual que maquinaria agrícola, textil e industrial, así corno también maquinaria 
en general; para cuyo objeto la compañía podrá importar y comercializar partes, piezas, 
accesorios acordes con su objetivo social, incluyendo grasas, aditivios, químicos, lubricantes 
y herramientas en general.*. 

6.- CAPITAL SOCIAL .- El capital social de la compañía es s/.2000.000,00, dividido en 2.000 
participaciones de s/. 1.000,00 cada una, 
7.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito integramente y pagado de 
la siguiente manera: En numerario s/.2'000.000,00. 
B.- ADM INISTRACION Y REPRESENTACIÓN LEGAL.- La compañía es ación por la 

legal,   yelP 
judicial y extrajudiia! de la compañía ejerce el Gerente. 
Lo que pongo en conocimiento del público para los tines legales consiguientes. 

Quito, 13 de marzo de 1992 
Dr. Gonzato Merio Pórez 
SECRETARIO GENERAL 

merv740 

D
e
      


